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 PALMA DE MALLORCA

El Juzgado de lo Mercantil número 1 de Palma de 
Mallorca, en cumplimiento de lo dispuesto en el ar-
tículo 23 de la Ley Concursal. anuncia: 

Primero: que en el Procedimiento número 184/2005, 
por auto de veinticuatro de junio se ha declarado en con-
curso voluntario ordinario al deudor Financial Planning 
Sociedad Limitada, con CIF B-07698756 Y Leisure 
Financial Sociedad Limitada con CIF B-07698764, con 
domicilio en Calle Parcel.les, 88, bajos, Urbanización las 
Parcelas, Las Maravillas, Palma de Mallorca.

Segundo: que el deudor conserva las facultades de admi-
nistración y de disposición de su patrimonio, pero sometidas 
éstas a la intervención de la administración concursal.

Tercero: que los acreedores del concursado deben 
poner en conocimiento de la administración concursal 
la existencia de sus créditos en la forma y con los datos 
expresados en el artículo 85 de la Ley Concursal.

El plazo para esta comunicación es el de un mes a 
contar de la última publicación de los anuncios que se ha 
ordenado publicar en el Boletín Oficial del Estado y en 
los periódicos El Mundo el Día de Baleares.

Cuarto: que los acreedores e interesados que deseen 
comparecer en el procedimiento deberán hacerlo por me-
dio de Procurador y asistidos de Letrado (artículo 184, 
párrafo tercero de la Ley Concursal).

En Palma de Mallorca, 24 de junio de 2005.–El Secre-
tario Judicial.–37.910. 

 SEVILLA

El Juzgado de lo Mercantil n.º 1 de Sevilla, anuncia:

1. Que en el procedimiento concursal n.º 59.1/2005 
referente al deudor A.M. Serantes, S.L., se ha presenta-
do el informe de la administración concursal, al que se 
refiere el Capítulo I del Título IV de la Ley Concursal 
(LC), junto con el inventario de bienes y derechos y la 
lista de acreedores.

Dichos documentos pueden ser examinados por los 
interesados en la Secretaría del Juzgado, así como obte-
ner copias, a su costa.

2. Dentro del plazo de diez días, computado desde la 
última de las publicaciones de este edicto que se publica-
rá en el Boletín Oficial del Estado y en uno de los diarios 
de mayor circulación de la provincia, los interesados que 
se consideren perjudicados por el inventario de bienes y 
derechos o por la lista de acreedores, podrán presentar 
impugnaciones en este Juzgado de lo Mercantil.

3. Para hacerlo se necesita valerse de abogado y 
procurador.

Sevilla, 9 de junio de 2005.–El/La Secretario Judi-
cial.–37.595. 

Tercero.–Que los acreedores del concursado deben 
poner en conocimiento de la administración concursal 
la existencia de sus créditos en la forma y con los datos 
expresados en el artículo 85 de la LC.

El plazo para esta comunicación es el de quince días 
naturales a contar de la última publicación de los anun-
cios  que se ha ordenado publicar en el Boletín Oficial del 
Estado y en el periódico La Nueva España.

Cuarto.–Que los acreedores e interesados que deseen 
comparecer en el procedimiento deberán hacerlo por medio 
de Procurador y asistidos de letrado (artículo 184.3 LC).

Oviedo, 20 de junio de 2005.–El Secretario Judi-
cial.–37.576. 

VITORIA

 El Juzgado de lo Mercantil de Vitoria-Gasteiz anuncia:

1. Que en el procedimiento concursal número 18/05 
referente al deudor Orfebrería Cortasa, S. L., se ha pre-
sentado el informe de la administración concursal, al que 
se refiere el Capítulo I del Título IV de la Ley Concur-
sal (LC), junto con el inventario de bienes y derechos y 
la lista de acreedores.

Dichos documentos pueden ser examinados por los 
interesados en la Secretaría del Juzgado, así como obte-
ner copias, a su costa.

2. Dentro del plazo de diez días, computado desde 
la última de las publicaciones de este edicto que se pu-
blicará en el Boletín Oficial del Estado y en Deia, los 
interesados que se consideren perjudicados por el inven-
tario de bienes y derechos o por la lista de acreedores, 

 REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incurrir en 
las demás responsabilidades legales, de no presentarse los 
procesados que a continuación se expresan en el plazo que se 
les fija, a contar desde el día de la publicación del anuncio 
en este periódico oficial y ante el Juzgado o Tribunal que se 
señala, se les cita, llama y emplaza, encargándose a todas las 
autoridades y Agentes de la Policía Municipal procedan a la 
busca, captura y conducción de aquéllos, poniéndoles a dis-
posición de dicho Juez o Tribunal con arreglo a los artículos 
correspondientes a la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

 Juzgados militares

Edicto

El Secretario Relator del Tribunal Militar Territorial 
Segundo con sede en Sevilla,

Hace saber: Que por resolución de este Tribunal en 
SUM-22/02/03 seguido a D. Miguel Ángel Pérez Cespe-
des por el delito de abandono de destino, se ha acordado, 
a tenor de lo previsto en el art. 117 de la Ley Procesal 
Militar, la notificación de firmeza y concesión de remi-
sión condicional, emplazándole para que en el término 
de diez días a contar desde la presente, comparezca ante 
este Tribunal Militar Territorial Segundo y exprese lo 
que a su derecho convenga, caso contrario se le dará por 
notificado.

Sevilla, 20 de junio de 2005.–Comandante Auditor, 
Secretario Relator.–37.615.  

podrán presentar impugnaciones en este Juzgado de lo 
Mercantil.

3. Para hacerlo se necesita valerse de abogado y 
procurador.

4. El deudor no ha presentado propuesta de con-
venio.

Dado en Vitoria-Gasteiz, a 10 de junio 2005.–El/la 
Secretario Judicial.–37.582. 


